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Quito, 7 de agosto del 2000 

   

exp [4027 

Señor , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS | al 
Ciudad. 13 850, ¿ou 

o 
UN 

De mis consideraciones: 2 
0 

Eduardo Crespo Toral, en mi calidad de Gerente 'General y Representante Legal de la 
Compañía SIAMER Cia. Ltda., por medio de la presente comunico a usted, la a/ Y 
siguiente cesión de participaciones que se ha realizado en mi representada: Wo 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito, Dr. 
Roberto Salgado, el 21 de julio del 2000, inscrita en el Registro Mercantil el 2 de 

agosto del mismo año, los señores José Rafael Bustamante, Roque Bernardo 
Bustamante y María de la Paz Bustamante, cedieron la totalidad de sus 

participaciones, esto es 2000 participaciones, que mantenían en el capital social de 
SIAMER CIA. LTDA., a favor de los señores Eduardo Crespo Toral, Eduardo Crespo 
Correa y Jorge Santander. 

Las cesiones respectivas han sido registradas en el Libro de Participaciones y Socios. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Por SIAMER CIA. LTE 
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mismo año. DOS. Los señores José Rafael 

Roque Berriardo Bustamante y María de la 

son socios de SIAMER CIA. LTDA. y 

participaciones de mil sucres cada una y desean ceder 

sus participaciones en la mencionada empresa. TRES. Los 

señores Eduardo Crespo Toral, Eduardo Crespo Correa, 

Jorge Santander Gordillo, han manifestado su interés en 

adquirir la totalidad de las participaciones de los 

CEDENTES, quienes fueron autorizados mediante Junta 

Genera Universal y Extraordinaria de Socios de SIAMER 

CláA. LTDA. del veinte y tres de mayo del dos mila como 

se desprende de la copia del acta que se acompaña Como 

documento habilitante, a ceder a favor de los antes 

mencionados señores la totalidad de sus participaciones, 

es decir un mil novecientos  .noventa Y seis 

participaciones el señor José Rafael Bustamante, dos 

participaciones el señor Roque Rernardo Eustamante y dos 

participaciones la señora María de la Faz Bustamente. 

) 
TERCERA:  —CESION.- Con estos antecedentes, el señor José 

  

Rafael Bustamante cede a favor de los señores Eduardo 
        

  

Crespo Toral, seiscientas veinte participaciones; 

—_.n | 
Eduardo Crespo Correa, cuatrocientas participaciones; 

: BA 

Jorge Santander-—fordillo, novecientas setenta y sels 
e; . 

      
  

participacionesj el señor Roque Bernardo Bustamante-——cede— 

    á favor del señora Jorge Santander Gordillo, dos 

participaciones: y la señora María de la Faz —Bustamante, 
AA A 
  

cede a favor del señor Jorge Santander Gordillo, dos 
  

  

participaciones. Las participaciones cedidas 
EECQOOocó A   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

corresponden a la compañia SIAMER Ci1A. LTDA. y tienen un 

valor de mil sucres cada una. Asi mismos los CESIONARIOS 

aceptan dicha cesión. En virtud de la cesión de 

participaciones que antecede el nuevo cuadro de socios 

de la compañía SIAMER CIA, LTDA. es el siguientes -= - 

socio No. PARTICI-- 

PACIONES 

Eduardo Crespo Toral 31% $620 

Eduardo Crespo Correa ZO% ago 

Jorge Santander Gordillo A 380 

For lo tanto, los CESIONARIOS adquieren todos 

los derechos que la Ley les reconoce como tales 

y los CEDENTES declaran que nada tienen que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro a 

dicha compañía por las participaciones cedidas en 

el presente contrato. Los CEDENTES expresamente 

renuncian de todo derecho que puedan tener en 

SIAMER CIA. LTDA., así como de todo reclamo por 

concepto de utilidades ul otro motivo. CUARTA: 

FRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas fijan como justo precio por la cesión de 

la totalidad de las participaciones que se ha 

efectuado mediante este instrumento, la suma de 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

80,00), que los CESIONARIOS pagan de contado y los 

CEDENTES declaran haberlo recibido a su entera 

satisfacción. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS. - Todos 

los gastos e impuestos gue demande el otorgamiento de   
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esta escritura pública, serán de 

CESITONARIOS. SEXTAs ACEPTACIÓN. Los 

CESIORMARIOS deciaran que aceptan este contrato 

sus partes. Además los CESIONARIOS expresamente aceptan 

na tener ningún reclamo que formular en contra de los 

CEDENTES. ni contra quien los representes por ningon 

conceptos ni hey, ni en el futuro. Asi mismo, LOS 

CESIONARIOS expresamente liberan a los  CEDEMTES de 

cualquier responsabilidad en el manejo administrativo de 

la compañía SIAMER CIA. LTDA. en el futuro. SEFTIMA: Los 

contratantes para todos los efectos que se deriven del 

este contrato, fijan su domicilio en la ciudad de Quito, 

para el caso de juicio se someten a los jueces 

de la misma ciudad y al trámite ejecutivo a 

verbal sumario, a elección del actor. Usted, 

señor Notario, se serwirá agregar las demá= 

cláusulas de estilo para la plena validez de lA 

presente escritura pública y agregar 1303 

documentos habilitantes. (firmado) Dactor Jorge 

Pizarro Paéz, matricula número cuatro mil 

doscientos siete. del Colegio de Abogados de 

Quito.” HASTA AQUI LA MINUTA. Fara lá 

celebración de la presente escritura pública, SE 

observaron todos los preceptos legales del Caso, YA 

leída que les fue a los comparecientes íntegramente por 

mi, el  MNotario, se ratifican en togo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de 
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Srá. Maria nc de Bustamante 

Oeciluo, Dásilo 1. 
Sra. 
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0.1. ¿POLRPIOS A facu 
ael Bustamante 

2.1 F7o039 /16SS -7 

cel C.I. MOS 69522 - Z 

Rogue Bernardo Bustamante 

C.l. 069391 -9 

Cecilia Dávila de Bustamante 

1. IPFOYE LOSA Y 

María de la Paz Bustamante 

ATOGESTÓZ GF 
¡gana Gallegos 
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DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"SIAMER Cía. Ltda." 

REUNIDA EL 23 DE MAYO DEL 2000 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 23 de mayo del 2000, a las 

18h00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Áv. 
Amazonas y Patria, Edificio COFIEC, décimo piso, de la ciudad de 
Quito, se reúnen los siguientes socios de SIAMER Cía. Ltda.: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO 

José Rafael Bustamante S/. 1'996.000 

Roque Bernardo Bustamante S/. 2.000 

María de la Paz Bustamante S/. 2.000 

TOTAL S/. 2'000.000 

  

Por hallarse representada la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, los presentes, por unanimidad, resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente, para tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para que los señores José Rafael Bustamante, 

Roque Bernardo Bustamante y María de la Paz Bustamante 

puedan ceder la totalidad de las participaciones que tienen en 

SIAMER Cia. Ltda. a favor de los señores Eduardo Crespo Toral, 

Eduardo Crespo Correa y Jorge Santander Gordillo. 

2. Nombramiento de Gerente General y Presidente. 

Actúa como Presidente de la presente Junta el señor Roque 

Bernardo Bustamante y como secretario el señor José Rafael 

Bustamante. 

La -Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad 

del capital social suscrito y pagado de la compañía, declara 

formalmente instalada la Junta General de Socios, al amparo de 

lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, y 

dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado. 
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1. Autorización para que los señores José Rafael Bustamante, 

Roque Bernardo Bustamante y María de la Paz Bustamante 

puedan ceder la totalidad de las participaciones que tienen en 

SIAMER Cia. Ltda. a favor de los -señores Eduardo Crespo Toral, 

Eduardo Crespo Correa y Jorge Santander Gordillo. 

La Presidencia informa que los socios de la compañía desean 

ceder la totalidad de sus participaciones a favor de los señores 

antes mencionados, por lo que de conformidad con el art. 113 de 

la Ley de Compañías, es necesario contar con el consentimiento 

unánime de todos los socios de la compañía para proceder a 

dicha cesión. 

Los socios, luego de un intercambio de opiniones, resuelven por 

unanimidad, autorizar la mencionada cesión de participaciones 

de los socios José Rafael Bustamante, Roque Bernardo 
Bustamante y' María de la Paz Bustamante a favor de los señores 

indicados a continuación, en los siguientes porcentajes: 

No. participaciones 

Eduardo Crespo Toral 31% 620 

Eduardo Crespo Correa 20% 400 

Jorge Santander Gordillo 49% 980 

2. Nombramiento de Gerente General y Presidente. 

La Presidencia informa que de acuerdo a los Estatutos Sociales, y 

ante la renuncia presentada por el señor José Rafael Bustamante 

a sus funciones de Gerente General y por el señor Roque 

Bernardo Bustamante al cargo de Presidente, se debe proceder al 

nombramiento de los dos funcionarios de la compañía, y solicita 

a la Junta General de Socios la designación de los mismos. 

Luego de un intercambio de opiniones, los socios de la compañía 

resuelven por unanimidad, designar para el cargo de Gerente 

General y Presidente a las siguientes personas: 

GERENTE GENERAL: Eduardo Crespo Toral 
PRESIDENTE: Eduardo Crespo Correa 

Se autoriza al secretario para que extienda los nombramientos 

respectivos.
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Por no haber otto asunto que tratar, el Presidente: concede. -u 
hora de receso para la elaboración de la presente Acta, la misma" 
que luego de ser redactada por la Secretaría es leída, (aprobada; 

E 1 y suscrita por todos los presentes. py 

A las 20h00 se levanta la sesión. 
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SOM Tomé nota de la vesión de Participaciones constante 

ep la escritura precedente. al margen de la matriz de la 
  

escritura de constitución de la compañía denominada 
  

  
“SDIMER CIA, ITDA.*,. otorgada ante mi el cinco de 

  
noviembre ce rol novecientos ochenta y cinco, Qu ito, a 

pbroimera de agosto del dos mil, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1553, del 
REGISTRO MERCANTIL de tres de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, a 
Fs.3145, Tomo 116, correspondiente a la constitución de la Compañia " SIAMER 

COMPAÑIA LIMITADA ", lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a Y 

dos de Agosto del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

 


